
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Oficina de Partes

DECRETO EXENTO Nº 1807
MiÃ©rcoles, 10 de septiembre de 2025

La Secretaria Municipal de la Municipalidad de Villa Alegre certifica que el presente documento electrónico es
copia fiel e íntegra de su original en soporte papel, que se reproduce en las siguientes páginas, conforme con
las exigencias de la Ley Nº 18.845.

Cantidad de páginas del documento original: 2
Estado de conservación: Muy bueno
Observaciones: Documento original no presenta alteraciones visibles que no se encuentren salvadas en éste.



Microforma elaborada según requisitos de la Ley Nº 18.845 y certificada con firma electrónica avanzada (Ley Nº 19.799).
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento escanee el código QR o ingrese al siguiente link:
https://valida.villalegre.cl
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